
LICT/99/139/2021/0224 - Contratación del suministro de material sanitario de parafarmacia, material desechable 
y etiquetas destinado a los centros asistenciales ambulatorios y hospitalarios de FREMAP, Mutua Colaboradora 

con la Seguridad Social nº 61 

Anexo V. Penalidades del contrato Página 1 de 2 

 
 
 
 
 

 

Expediente Nº. LICT/99/139/2021/0224 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo V. Penalidades del contrato  

 
 

  



LICT/99/139/2021/0224 - Contratación del suministro de material sanitario de parafarmacia, material desechable 
y etiquetas destinado a los centros asistenciales ambulatorios y hospitalarios de FREMAP, Mutua Colaboradora 

con la Seguridad Social nº 61 

Anexo V. Penalidades del contrato Página 2 de 2 

 

Incumplimiento de plazos: 

Penalidades: 
 
En caso de no cumplirse los plazos en la entrega total o parcial de los productos establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, se penalizará con el importe/s del/los producto/s no suministrado a contar a partir 
del día siguiente en que se termine el plazo de entrega, aunque el retraso solo afecte a una parte del pedido. 
Dicha penalidad será detraída de la facturación presentada a FREMAP, con relación al pedido objeto de 
penalidad. 

A partir del octavo día sin suministro del/los producto/s, la penalidad será del 5% del total de la factura. 

En el caso de los pedidos de urgencia, por cada hora de retraso se penalizará con un 5% del precio total del 
pedido formulado por cada hora de retraso a partir de la hora de entrega establecida. Dicha penalización 
será detraída de la facturación presentada a FREMAP, con relación al pedido objeto de penalidad. 

 
Resolución de contrato: 

Cuando en cuatro meses un 20% del total de pedidos sean objeto de penalidad por incumplimiento de 
plazos, FREMAP podrá resolver el contrato. 
 

Resto de incumplimientso del contrato: 

Penalidades: 

Además de la penalidad referente a los plazos, el cumplimiento defectuoso de cualquiera de las condiciones 
estipuladas en los pliegos que rigen esta licitación (servicio objeto del contrato, errores en los resultados de 
las muestras, compromiso de adscripción de medios, incidencias, facturación, condiciones especiales de 
ejecución, etc.), conllevará la imposición de una falta. Dicha falta se comunicará, en su caso, de forma escrita 
al responsable del contrato del adjudicatario, admitiéndose la comunicación por correo electrónico. En caso 
de comunicarse un total de 25 faltas en un período de 6 meses a contar desde la primera comunicación, 
independientemente del tipo de obligación incumplida, FREMAP aplicará una penalidad correspondiente al 
1% del importe de adjudicación (impuesto/s indirecto/s no incluido/s).   

Resolución de contrato: 

La acumulación de 50 faltas en un período de 12 meses, para el resto de supuestos excluido plazos, 
computando desde la interposición de la primera falta, podrá motivar la resolución del contrato. Las 
penalidades se ajustarán a los requisitos y límites previstos en la normativa de contratación.  

 


